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D m B C C lO N -A D M IN IST R A C IO N : 
Oalle doi O arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VEN TA » B  E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la G obernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

S U M A R I O

MfnI$ter!o de Gracia y  Justíola:
Beal decreto aprobando él Beglamento que 

se publica para la ejecución de la ley Hi
potecaria de 16 de Diciembre de 1909  ̂ el 
cual regirá con el carácter de provisional 
hasta quCy oído el Consejo de Estado^ se 
dicte el definitivo,—Páginas 4i9 á 454,

rífinlsterló de Hacienda:
Meal decreto fijando en 31.351,€39 pesetas 

22 céntimos el capital que ha de servir de 
base á la liquidación de cuota que corres

ponde exigir por Contribución mínima en 
el ejercicio de 1913 á la entidad francesa 
Lebon y Compañía,—Página 454,

Administración Central:
ESTADO.—Siibsecretaría.— Sección de Co

merció. — Reglamento publicado por el 
Gobierno ruso para la salida de las mer
cancías^ cuya exportación de Rusia está 
prohibida por razón del estado de guerra. 
Página 455,

Continuación á la lista dé artículos cuya 
exportación está prohibida en Francia,— 
Página 456.

F o m e n t o .— Dirección General d e  O b r a s  
Públicas,—Caminos vecinales.—Decüa- 
rando de utilidad pública los caminos ve
cinales de Tartanedo á la carretera de Ci

llas á Alhama; de Tierzo á la de Villar 
de Domingo García á Molina] de Jadra- 
que á la carretera de Taracena á Francia 
y de Jadraque á la de Brihuega á Atien- 
za,—Página 456,

A n e x o  B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . — O p o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . -  A d m in is t r a c ió n  P r o v in -
OIAL. —  ADMIMISTRACIÓN MUNICIPAL.—
A n u n c io s  o e ic ia l e s  de la Compañía de 
los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y  á S a n t o r a l .— E sp e c t á c u 
l o s .

A n e x o  2.<̂ — E d ic t o s .
A n e x o  3 .°— T r ib u e a l  S u p r e m o .—  

de las sentencias y autos dictados por la 
Sala tercera de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de este Tribunal Supremo desde 
1,° de Enero á 30 de Junio de 1915,,

P A R T E _ O F i C I A L  

K E S O M i m  ceisEJo e i  s D i s n

B. M. el R e y  Don Alfonso XIII (g. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In> 
faiates continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demfts 
|»ersonas de la Augusta Real Familia.

M f STEtiO DE GEMIA Y JlISTim

'  EXPGSIGICm
SJl^OR; En cumplimiento de lo orde  ̂

nadp en la 6.̂  disposición adicional de la 
de 21 de Abril de lfi09, se procedió 

por este Ministerio á hacer una nueva 
edición oficial de la ley Hipotecaria, la 
cu^ fue publicada en 16 de Diciembre 
del mismo año.

Con arreglo á lo prevenido en dicha 
disposición, el objeto de la reforma que- 
dó liinitadp á supriüiir los artículos dero- 
gadps por el Código Civil y la citada Ley, 
á ^monizar los textos restantes que re- 

contradictorios y á incluir en el 
oportuno las disposiciones conteni

das en ella y en las demás ya dictadas, 
que tabiesen modificado la Hipotecaria á 

 ̂ sazón vigente, conservándose en su 
í?^y|hcip ios fundameplales jd a  

misma.

La complegidad y dificultades técnicas 
de las materias objeto de la propia Ley hi
cieron sin duda que no pudiese redactar
se desde luego el correspondiente Regla
mento para su mejor aplicación; pero la 
antigüedad del vigente, qué data del año 
1870, y que es causa de que varias de sus 
disposiciones carezcan ya de utilidad ó 
se hallen derogadas; la necesidad de re
gular las nuevas instituciones ó formas 
jurídicas creadas por la moderna Ley, así 
como la evidente utilidad de comprender 
en un solo texto la multitud de disposi- 
oiones referentes á materia hipotecaría, 
publicadas con posterioridad al anterior 
Reglaniento; y sobre todo, la convenien
cia de dictar nuevas reglas para el mejor 
funcionamiento de los Registros de la 
propiedad, para facilitar la inscripción 
en los mismos de los documentos relati
vos al dominio de los inmuebles y dere
chos reales, para unificar textos, á veces 
contradictorios, sobre esto's particulares y 
para aumentar en lo posible la eficacia de 
las garantías hipotecarias y el uso ó ejer- 
oicio del crédito territorial, son causas to
das ellas que evidencian la urgente nece
sidad de publicar un nuevo Reglamento 
parala aplicación y ejecución de la ley 
Hipotecaria vigente.

Se ha seguido en esta obra el procedi
miento ya usado en el Reglamento hipo
tecario que rigió en las antiguas provin
cias españolas de Ultramar, de consig
narse en él las mismos títuli^ de la Ley 
y por el mismo orden con que en ésta se

hallan redactados, con lo cual puede más 
fácilmente confrontarse el texto legal y 
el reglamentario ó él correspondiente, 
separándose en este particular del siste
ma adoptado en el antiguo Reglamento, 
cuyos títulos no coincidían con los de la 
Ley.

En cuanto al fondo del mismo, se han 
introducido muchas é importantes inno
vaciones y reformas encaminadas á ob
tener los fines anteriormente indicados.

El título 1.̂  trata del Registro de la pro
piedad y de los títulos sujetos á inscripción^ 
y entre las principales novedades conte
nidas en el mismo se cuentan la del ar
tículo 17, en el que, basándose en prece
dentes doctrinales, se ha determinado lo 
relativo á la inscripción de las i’esolucio- 
nes definitivas dictadas en los interdic
tos, y á los deslindes judiciales ó admi
nistrativos.

El artículo 29 envuelve una importan 
te variedad encaminada á solicitar la 
inscripción de bienes del Estado y cuyos 
antecedentes se encuentran en las Reales 
órdenes de este Ministerio de 29 de Agos
to de 1893 y 28 de Octubre de 1897, y en 
la Resolución de la Dirección General de 
los Registros de 27 de Marzo de 1907. Las 
cuestiones de competencia entre Autori
dades de distintos órdenes á que tanto 
este artículo como los 31 y 35 pueden dar 
lugar, han exigido una detenida consi
deración del procedimiento regulado en 
lo s mismos.

Aunque no por su contenido, los ar-
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tíóiilos 22, S6 párrafo segundo, 37 y 8S, j 
^on una novedad en cuanto comprenden ! 
disposiciones dictadas aisladamente y 
que definen deberos oficiales de funcio
narlos (lí^pend lentes de otros Mmisierios, 
sobro inscripción de dichos bienes y de
rechos del Estado, las cuales se ha creído 
nportuiio comprender en el articulado 
dé este Reglamento para facilitar la ges
tión de los mismos en beneficio de los in 
tereses del propio Estado.

En el título 2.®, relativo á la forma íj 
pJ^̂ dos de la mscnpcídn, se ha establecido 
lartíciüo 57) que puedan inscribirse bajo 
un solo número, cuando los interesados 
lo soliciten, toda explotación agrícola ó 
ínclustrial que forme un organismo bien 
naracterizadoj y las coneesiones adm inis
trativas ctiya unidad substancial sea indis- 
falible.

De capital importáncia son los artícu
los 62, 63 y 64, de los cuales el prim ero 
regula las inscripciones principales de 
concesiones de obras públicas, compren- 
ísivas de todo lo que integra la concesión 
como unidad jurídica; el segundo des- 
aiTolla la figura hipotecaria de las anti- 
,guas breves referencias establecidas on la 
Real orden ile 20 de Febrero de 1867. so
bre iuscrii'cdon de f'eiTOcarriles y demás 
obras públicas, cuyo teciiicisnio y límites 
no aparecían bien precisados, y el terce
ro concede á los títulos de adquisición 
de los eoncesionarios fuerza bastante 
para enervar las acciones reivindicato- 
rias y denegatorias ejercitadas por los 
propietarios, según el Registro, pero so
lam ente cuando sean canceladas las ins
cripciones en que funden éstos su de
recho.

La interpretación que el artículo 87 da 
á la frase oxlocumentos fehacientes^», si 
bien extionde los térm inos del artículo 
Í.227 del Código Civil en forma que á 
prim era vista pudiera parecer demasia
do amplia, eiicuoiitra su principal funda
mento ©u la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo y en las facilidades que ofrece
rá  para que ios documentos pi \ ados evi- 
doniemenk anteriores é. 19QÚ, resen en 
el Registro de la propiedad.

Derivados dei artículo 41 de la Ley los 
que llevan los números 100 y 101, com- 
])ietan el toxío defectuoso del artículo 15 
de la de 21 de Abril de' 1909, y segura
mente la práctica Jiidicial encontrará en 
los preceptos do la ley Procesal civil for
ma adecuada para dar á las inscripcio
nes todo su va’or.

S alvo . las alteracioiies impuestas por 
los artículo^lS  y 24 de la Ley^conteni- 
das^pidncfp almente en los 102 y 118 del 
"R©glanientO“-y  por la' m ás'■ escrupulosa 
redacción de todo el titulo S.® que m  re
fiere á lás anotaciones prevéntivas, no se 
encontrará en él otra novedad esencial 
que la introducida en el procedimiento 
para la tram itación de ios recursos gu
bernativos contra la eaiiñeación de los 
Registradores} por los artículos 12o f  si

guientes, que suprimen la instancia ante 
el Juez Delegado y atienden á las condi
ciones de seguridad, rapidez, baratura y 
precisión de las decláráeionos, que son 
las ideales de todo procedimiento.

No puedo desconocerse que la anota
ción preventiva do bienes del causante 
de una herencia por deudas del herede
ro, violenta, en cierto modo, los princi
pios de especialidad y determinación so
bre quo descansa el régimen hipotecario; 
poro la situación jurídica croada j'or la 
coiiiimidad hereditaria, por demás co
m e n te  en los territorios de derecho co
mún y foral, y la práctica ordinaria de 
los Juzgados y Tribunales aconsejaban el 

•desenvolvimiento de un asiento hipoteca
rio, que ya había admitido la Dirección 
General de los Registros en diferentes 
Resoluciones, y así se ha determinado en 
el número párrafo segundo del ar
tículo 141.

En el titulo 4.̂ ' referente á la exlínción 
de las inscripciones y anotaciones preventi
vas, se consolida en prim er térm ino el 
desarrollo progresivo do la doctrina can- 
calatorla, dentro del más escrupuloso res
peto al artículo 82 do la Ley, incorporando 
al articulado los preceiTtos del Real de
creto de 20 de Mayo de 1830, los del a r 
tículo 1.180 del Código Civil y las dispo
siciones posteriores concordantes.

Ha sido objeto del artículo 152 (con
gruente con las disposiciones del títu 
lo 5A quo regulan la cesión del crédito 
hipotecario), la cancelación de la inscrip
ción correspondiente, según se haya dado 
ó lio conocimiento do la cesión al deudor, 
y SG ha decidido tan interesante proble
ma, de conformidad con las exigencias 
de la publicidad hipotecaria.

De no menor im portancia son las in
novaciones quo representan los artícu
los 164 y siguientes, en orden á la cance
lación-de las anotaciones preventivas; la 
prórroga hasta un año de la tomada por 
falta de previa inscripción, que concede 
©1 artículo 172 por causas extraordina
rias; la sustitución de la nota de nulidad 
por la anotación preventiva de la  misma 
clase, regulada en el artículo 182, como 
consecuencia natural de los artículos 24 
de la Ley y 102 del Proyecto de Regla
mento, y el precepto del 183, quo provee 
á un supuesto corriente y que no encuen
tra  en la Ley solución adecuada.

En el título 5. ,̂ que se refiere á las hi
potecas, deben señalarse como reformas 
de trascendentál importancia la del ar
tículo 190, que perm ite hipotecar los de
rechos integrantes del dominio ó  las p a r 
ticipaciones pro-indiviso, sin necesidad 
de hacer la distribución del crédito; las 
del 193 y siguientes, rolativas á la cesión 
del crédito hipotecario, que concluyen 
con las ambigüedades provocadas por 
las antiguas disposiciones; las del 201, 
que desenvuelve el llamado procedimien- 
io ejecutivo extrajudieial sobre la base 
del 1.872 dei Código Civil; laS' del 204, que

t o l i  « i  m m ñ .  ^  M m .  m

suple las deficiencias que en el procedí- 
I miento sumario han encontrado los Tri

bunales; y las del 205, que regula las hi
potecas en garantía de cuentas corrien
tes liquidables dentro dei año.

Los artículos relativos á las hipotecas 
legales, aun cuando ajustadas al citado 
Reglamento hipotecario de Ultramar, por 
ser posterior al Código Civil, contienen 
cuidadosas correccionos do los de aquél 
cuya necesidad ha puesto do manifiesto 
un detenido estudio de la práctica judi
cial y notarial, sobre todo en materia do 
reservas.

Aunque el título 6.^ (del modo de lle
var los Registros) so separa bastante dei 
antiguo Reglamento, no introduce nove» 
dades esenciales en la m anera de llevar 
dichas oficinas, prefiriendo respetar la 
práctica corriente y un ifo rm ar las ten
dencias manifestadas en la misma á in
troducir progresos discutibles.

Deja, por lo tanto, á lo s pliegos de con
diciones las de los libros hipotecarios, 
propiamente dichos, y regula la forma 
do los llamados «Diario de Honórários)) 
y «Libro de Incapacitados», con arreglo 
a las disposiciones dispersas, que com
pletaban el antiguo articulado; recogien
do de éste lo relativo á lo s , «Indices» ó 
«Inventario», é Introduciendo, aparte de 
alguna variante de tecnicismo aconseja-? 
da por la necesidad de evitar «mbigüeda- 
des, ligeras modificaciones que tienden 
á la mayor garan tía  ó utilidad de dichos 
libros.

Entre las Reales disposiciones que se 
han traído al presento título, acaso nin
guna tenga la im portancia de la dictada 
en 19 de F ebrero  de 1904, que regula el 
caso de presentar se en los Registros va
rios documentos á la misma hora y  que 
en el sentir do competéntes tratadistas, 
era necesaria para  suavizar las rigurosas 
consecuencias de lo establecido en ios ar
tículos 238 y 242 do la  Ley.

Las disposiciones de este título se com
plementan con lás del 7.^ que regula 
el modo de rectificar los dsiaUbs del Regis
tro, y en el cual se corrigen las equivoca
das referencias que todas las ediciones 
dal antiguo Reglamento hacían á los ar- 
tÍ3ülos de la Ley, y ajustan estrictahtehte 
Io3 procodimientos de rectificación ál ar
ticulo 257  de aquélla, incorporanáo los 
preceptos de diferentes Mtesblucloñes. .y, 
varias disposiciones sobre pago do gas
tos y costas, que se hallaban en el fondo
de la doctrina adm itida por la Di recelo u
General de los Registros.

El título 8.® c u y o  epígrafe es: Be U Di
rección é Inspección de los RegisíroS) ape
nas Góiitiene novedades. Las principales 
modificaciones están representadas por 
ól establocimlonto do dos turnos para 
proveer por oposición las v a c a n te s  del 
personal técnico de la Dirección General 
y por las que han impuesto é l  desen volvr 
niíeiito de la pl^ntiiía dél personal 
nünistrati vo y las garantías eiigidás para
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ingresar en ol mismo. En casi todo lo de
más, la Sección prim era del título 8.^— 
antes título 10—lia conservado las dispo
siciones orgánicas tradicionales.

Mayores innovaciones qué las realiza
das fueran de desear en la Sección segun
da ((Inspección de loa Registros», para 
hacer verdaderamente efectivas las visi
tas orch‘i5â > as á los Registros y para li
brar la  ̂ óctíea de las extraordinarias 
do la .-c  complejidad que las carac
teriza 'j' I r . nente, y que tan en despro- 
porciór» • 5 n lla  con sus resultados. Qui
zás los j^.-\-dujera mejores el estahlecímíen- 
io de fímcionarios que inspeccionasen y vi' 
gilasen el cumplimiento de la Ley y la eje
cución de los Reglamentos y disposiciones 
del Golnerno, pero el criterio opuesto de 
la prim itiva Ley, claramente desenvuelto 
en la Exposición de mótivos do la misma, 
vedaba toda transcendental reforma so
bré el particular.

La relativa perfección con que en la prí" 
mitiva Ley y en su ;Reglániento se desen
volvió todo lo refercnto á PnUicídad de 
los Registrosj ol)]eto título 9. ,̂ hacía 
innecesaria una reforma transcendental, 
por lo que, aparte de las Innovaciónos de 
detalle (pie suponen los artículos 365, 
366 y 373 á 378, inclusive, sólo se encon
trarán ligeras variantes de i’edacción en 
el articulado del titulo dedicado á d i
cha materia.

El título 10, que se ocupa del nonihra- 
inienlOy cualidades y deberes de los RegiS' 
tradoresy sí bien no contiene modifícacio- 
nes profundas, desenvuelve con ampli
tud los preceptos legales, y en mucdios de 
sus artículos lo hace eií forma que no 
tiene precedente en el antiguo Reglamen
to ni en las disposiciones especiales pos
teriores al mismo.

En la Sección prim era es donde apare
cen las novedades principales. La mate- 
ría de interinidades se regula acoidando 
la doctrina del Real decreto de 8 de F e
brero de 1915, sin otra alteración que la 
de relevar de la prestación de la fian
za - por las dificultades é ineficacia de la 
misnia-~á los Registradores i aterí nos. Ei! 
cuánto á la provisión definitiva de los 
Registros, se siinpli ñcaii los trám ites de 
los con cursos, disponiendo qué todas las 
vacantes se provean niealaníc un solo ex
pediente' se aiicorlza-á lus ibegisíradares^ 
cleíuc'^' L  L :  ̂ h .J i i  p a n  solicitar 
vacare p» > j lijliíben los
de  ̂ lí nj< ó pura co
^regh , î}i i^s ores (|uo pueda 
conU ñor híria d( solicitantes. A los Re
gistradores de Canuria‘-, con el objeto de 
cstiniuiar la residencia en las islas y 
compensar los inconvenientes dol servi
cio en las mismas, se les reconoce por 
éfecto do da résidericía contljiuada do
rante cierto nlimero de años la categoría 
superior á la del Registro que desempe
ñen, autorizándoles para utilizarla en el 
lurno de ciase. Esta disposición, sin pre- 

e l  legislaoiól del^Regieírb

la propiedad, es tan equitativa como con- 
veiiienío para el Intci'ós público.

I En materia do fianzas so introduce la 
; novedad do que se constituyan á disposi- 
; ción do la Dirección de los Registros, con 

lo cual, y siéiido este Centro oí que lia de 
aprobarlas, se unifican los criterios*, so 
simp>lificáu los trámites y se dan facili
dades. á los Registradores, todo ello sin 
perjuicio de conservar á los Presiden tes 
de las Audiencias la resolución de los ex
pedientes do devolución, conformo á lo 
dispuesto en la Ley, y de disponer que 
cuando las fianzas no se constituyan den
tro del plazo legal, quede afecta, por tai 
concepto, la cuarta parte de honorarios. 
Los plazos para prestar fianza y tomar 
posesión del Registro se reducen consi
derablemente aclarando las dudas que 
suscitaba el antiguo Reglamento.

En la Sección segunda las principales 
variaciones están rex>resentadas por los 
preceptos c|iie regulan las incom patibili
dades de los Registradores (materia que 
carecía antorlormeiite do reglam enta
ción) y el carácter de empleados públicos 
de los mismos; por la proliibición de aso
ciarse y celebrar Asambleas ó reuniones 
sin autorización, expresa del Ministro 
de Gracia y Justicia, y por la creación de 
un distiniivo nuevo para los actos públi
cos y solemnes.

Las novedades introducidas cu mate
ria  do excedencias, jubilaeiones, perm u
tas, licencias y comisiones del servicio, 
no son más que un desenvolvimiento am
plio de los preceptos de la ley, en cuanto 
se aclaran las dudas que suscitaba la 
aplicación de la misma y se establecen 
reglas para la resolución de los casos es
peciales, siendo también dignas de men
ción las disposiciones dictadas con rela
ción á los sustitutos de los Registrado
res, las cuales se inspiran en la necesidad 
do norm<dizar su fimclóa.

El título 11, ,011 que se rcgiainonta la 
responsabilidad de ¡os Registradores, es, 
acaso, ol que exige un mayor desenvol
vimiento do los precepto,s de la Ley, por 
la escasez y concisión do los mismos. 
Aunque suplida esta deficieiuda en gran 
parte por el Reglamento anturio.r, sus 
disposiciones han sido ampliadas y coin- 

.piotadas en el pi'eseníc, introduciéndose 
al pro pío ticin j.)0 mo dificacio n es d i gn a s 
de espeíiial consideración.
• Por ser más preciso, se emplea el tér- 
mi no «destituelón» para expresar la  se
paración del Cuerpo, mi v oz do ((remo
ción» que empleaba el Reglamento anti
guo. So m antiene la doctrina'do (|ue la 
destitución procederá de doreclio cuando- 
se declare por sentencia judicial ó s(j Im
ponga una pena aíüctiva, y so conserva 
á la Administración la facultad de decre
tarla cuando exista causa legítima para 
ello; pero la condona á una pena correc-- 
cional, que actualmente lleva im plícita ' 
la destitución del Regisfrádcnv sólo se 
co a s id m  mi el proyecta "como cansa le»

gítlm a para decretar aciuella sanción 
cuando se haya impuesio por virtud do 
un hecho deshonroso, apreciado como 
tal en expediente administrativo.

La ausencia del Registrador y ciertas 
fallas relativas á los Indices, que consti
tuyen hoy causas de destitución y, que 
por la excesiva severidad del i)reccpio 
dificultan en muchos casos la aplicación 
del mismo, se coirsideran como motivos 
de corrección, sancionándose con una 
penalidad proporcionada á la im portan
cia de la falta.

Sobre el mismo fundamento, el P ro 
yecto autoriza al Ministro de Gracia y 
Justicia para castigar con la pérdida de 
antigüedad en la carrera ciertos hechos 
comprendidos entre las causas de desti
tución, pero respecto do los cuales resul
taría esta sanción oxcesivamente grave 

'por la s  circunstancias especiales del 
caso.

No se introduce novedad alguna en 
cuanto á las causas de traslación; pero 
por lo que respecta á la tramitación de 
los expedientes para imponer tanto ésta 
como la destitución, so distinguen aípie- 
jlos casos en que por la naturaleza y cir
cunstancias del hecho sea predsa una 
comprobación doi mismo, do aquellos 
otros en que las causas han sido compro
badas ya, judicial ó adm inistrativam en
te, si bien exigiendo siempre la  audien
cia do los interesados y ol dictamen del 
Consejo do Estado.

En materia do correcciones disciplina
rias; y aparto de las ya indicadas, relativas 
á ausencias y defectos en los Indices, Si) 
establece claramente la competencia y el 
procedimiento para imponerlas, manto- 
niondo las mismas correcciones del Re
gí amento aníigúo y aclarando y preci
sando aquellas disposiciones cuya ínter» 
pretación daba lugar á dudas.

Por último, en cuanto á las causas y 
efectos de la suspensión y responsabili
dad do los Registradores, se conservan 
con ligeras variantes y aclaraciones (>n 
puntos dudosos las disposiciones del .Re
glamento actual.

E í  corto número de artículos que el 
Reglamento anterior dedicaba á los ha* 
riorarios de Registradores, materia del tí
tulo 12, ha sido considerablemeníe au
mentado para dar cabida á múltiples re
soluciones aclaratorias y á disposiciones 
eoíigrucntes con los precopto.s del Pro- 

' yocio sobre inscripciones de referencia ó 
complemuiítarías, sobre notas m argina
les que producen, modifican ó extinguen 
relaciones júrídieas, y ílnalmeníc, sol)re 
la efectividad del ((Libro talonaiio», croa
do on 1887 y no llevado a<*tuajínente.

La iniportancia capital que presentaba 
la niatorla do íibcracmn de los gravámenes 
existentes, regulada en el título 13, para 
los redactores de la prim itiva Ley, apare
ce patente en los 42 artículos recargados 
de múltiples reglas y apartados del m is
mo# Suprimidos iQg míi# dosusiados pre*
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oeptos en la nueva edición de dicha Ley, 
aún quedan otros bastante detallados 
para resolver las raras dudas que se sus
citen sobre liberación de las hipotecas 
legales y gravámenes existentes antes do 
1/  ̂ de Enero de 1863.

No puede, sin embargo, desconocerse 
que los problemas planteados con m oti
vo de la inscripción ó subsistencia de fo-' 
ros, subforos, derechos de superficie y 
otros análogos, continúan en pie, y que 
desde la ley de 3 de Julio de 1871 hasta 
los artículos 39 y 40 de la Plipotecaria vi
gente, pasando por los 1.611 y 1.655 del 
Código Civil, se han dictado variadas y 
aun opuestas disposiciones que desvir
túan el alcance de los asientos del Regis
tro  y justifican la amplia redacción del 
artículo 489 de este proyecto.

El título 14 trata de lós documentos no 
inscritos y de la inscripción de las posesio
nes, y de su texto han sido excluidos por 
diversas razones varios im portantes a r
tículos del Reglamento anterior: el 318 y 
el 326, por haber adquirido fuerza de ley 
en el 398 y el 392, respectivamente, de la 
vigente ley Hipotecaria; el 322, por figu
ra r  con nuevo desenvolvimiento en el tí
tulo 2.  ̂ del presente Reglamento; el 323, 
por haber sido refundido en el 487 del 
mismo; los 324 y 325, por referirse á em
bargos anteriores á la x)rlmidva Ley y á , 
los libros do las suprim idas Contadurías 
de;Hipotecas, y ol 332, por haber prohibi
do la citada ley de 1909 las informacio
nes de posesión contradictorias del domi
nio ó derechos inscritos.

En cambio han sido objeto de amplios 
desenvolvimientos los expedientes llam a
dos do dominio, cuyo alcance cancelatorio 
B3 ha regulado, ten'endo en cuenta las 
distintas tendencias de los artículos 24,
8 2 y 393 (en su regla 2.^) de la Ley.

Con el objeto de dar mayor garantía á 
las información os reglamentadas y en ar
monía con lo dispuesto en el artículo 71 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se pres
cinde para determ inar la competencia j u- | 
dicial, do la sumisióii expresa ó tácita de 
los interesados que las incoen.

Respecto al contenido del titulo 15 (De 
los libros de Registro de las suprimidas 
Contadurías), sólo hay que advertir que 
transcurridos los plazos fijados por el 
artículo 401 de la Ley y resueltos casi to
dos los expedientes provocados por la 
Interpretación de sus preceptos, holga
ban en el articulado los desenvolvimien
tos de carácter transitorio que, sobre la 
base de la Ideal orden de 25 de Febrero 
de-1911, se dictaron por este Ministerio 
de Gracia y Justicia y por la Dirección 
General do los Registros.

Se han recogido únicamente los que 
pfyr su permanencia y carácter sustanti
vo son fiel reflejo de los artículos 20 y 29 
de la Ley, relegando las reglas fijadas 
por aquella Real disposición á las transi
torias del nuevo Reglamento.

^Finalmente, se ha añadido al Regla

mento un nuevo Título que no existía en 
la Ley aunque sí en el anterior Regla
mento, relativo á la Estadisiica de Ja pro
piedad territorial, y el cual responde á la 
creciente atención que el Centro directi
vo viene dedicand á la estadística ordi
naria de los Registros de la propiedad, 
habiéndose también agregado nuevo mo
delo comprensivo de las anotaciones pre
ventivas á los seis ordenados por las dis
posiciones vigentes, todo ello con el fin 
de que la elaboración, exposición y pu- 

I blicación de los datos estadísticos relati- 
\ vos á la propiedad territorial puedan ser- 
s vir de base para el estudio de nuevas ins- 
I tituciones ó para perfeccionar las ya 
I existentes.
¡ Con este mismo objeto ordena el ar- 
\ tículo 514 la redacción anual de Memo- 
 ̂ rias que perm itan la comparación numé- 
I rica,y cualitativa de los efectos produci- 
I dos por determinadas disposiciones le- 
; gislativas ó reglamentarias, y la compro- 
I bación del buen éxito obtenido ó el cono- 
I cimiento de las causas perturbadoras y 
I la segura proposición de remedios, en su 
[ caso.
j Como complemento natural del Regla- 
; mentó se insertan asimismo varias dis- 
; posiciones transitorias, que faciliten ó 
I perm itan el pase al nuevo régimen orde- 
I nado por el mismo. •
I Estas son, en esencia, las principales 

modificaciones contenidas en el nuevo 
Reglamento y los motivos á que ha obe
decido la adopc ón do varias de ellas.

La actual situación jurídica y económi
ca de la propiedad inmueble de nuestro 
país, quizá exija otras de mayor trans
cendencia para el adelanto de la misma, 
y especialmente para generalizar y hacer 
más fácil y económico el uso del crédito 
territorial; pero lim itada la acción del 
Poder ejecutivo á regular y dar las nor
mas de aplicación de la Ley, á ella han 
debido ajustarse estriotam entelas díspo- . 
sicionos reglam entarias, sin poder alte- ¡ 
rarse lo estatuido en aquélla, que sola- | 
mente, en una posterior reforma legisla
tiva, podrá ser variado.

Do todos modos, dentro del círculo en 
que ha debido moverse la A dm inistra
ción, se establecen m étodos,'form as y 
procedimientos, que tienden á garantizar 
el dominio de los inmuebles y derechos 
reales, á facilitar su inscripción y á un 
mayor desarrolL) del crédito territorial, 
siendo de creer que respondan en la  
práctica á los propósitos á que ha obede
cido su establecimiento, por lo cual sola
mente se da á este Reglamento carácter 
provisional, sin perjuicio de dictar en su 
día el definitivo, con las variaciones que 
dicten las enseñanzas de la experiencia, 
si es que antes no so estima conveniente 
acometer más amplia medicación de la 
legislación substantiva hipotecaria.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que susciúbe, de acuer
do cpn el Consejo de Ministros, tiene el

* honor de preponer á Y. M. el slgiiientb 
I Decreto.

Madrid, 5 de Agosto de 1915.
■SEÑOR;

A U  E, P. de V.
M aeael áa  t k r g c s  y Mazo.

REAL DECRETO 
A propuesta del M inistro de Gracia y 

Justicia, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueba el adjunto Re

glamento para la ejecución de la ley Hi
potecaria de 16 de Diciembre de 1909, el 
cual regirá con el carácter de provisional 
hasta que, oído el Consejo de Estado, sé 
dicte el definitivo.

Art. 2.® Este Reglamento empezará í  
regir en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de África no suje
tos á legislación hipotecaria especial, á 
los veinte días de term inarse su publica
ción en la G aceta  d e  Ma d r id .

Dado en Santander á seis de Agosto 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
iSÍ ^Cinlstro de Grac'm y Jtigtida*

Manijol áe B urgos y l a z o .

p a r a  l a  eJeí^MciéM 
d e  l a  l e y  I l i p o C e c a T i a .  ■.

T IT ’CTLO
B el B,egi&tro de la  pi-opiedad 

y do 1 :s  t í tu io ií smjetoss á  in sc rip c ió n .

SECCION PRIMERA.
DeJlos Registros de la propiedad» *

. ARTÍCULO 1.^
La circunscripción territorial, capitali

dad y denominación de los Registros de 
la propiedad, se acomódarán, siempre 
que sea posible y no se oponga á ello el 
interés público, á las do ios respectivos 
Juzgados do prim era instancia. Esto né 
obstante, las actuales excepciones subsis
tirán  mientras no se deroguen eximesa-y 
mente.

ARTÍCULO 2.*̂
Los Registros de la propiedad se divi

dirán en cuatro clases, atendiéndo á la 
im portancia de los honorarios que en 
ellos se devenguen. Esto no obstante,^ él 
Gobierno, á propuesta de la Dirección 
General de los Registros, podrá tener en 
cuenta al reformarse cada clasificación 
otras circunstancias que influyan notá- 
blemente en la materia.

En los proyectos de Presupuestos ge
nerales del Estado se consignará el eró-, 
dito necesario para subvencionar debi
damente á los Registros de cuarta clase 
cuyos productos sean insuficientes para 
la decorosa subsistencia de los funciona
rios que los desempeñen.

ARIÍCULO 3 .®
La clase y la fianza que corresponden 

á cada Registro de la propiedad son Im  
señaladas en el estado adjunto al EeaJ 
decreto de 26 de Diciembre de 1914. Esté 
clasificación y las fianzas podrán refor
m arse pasados cinco años de su vágenci^ 
en vista de los productos obtenidos OÉ
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los Período de tiempo
que no sea ineiior de un quinquenio, y 
de las demás circunstancias que ei Go
bierno estime procedentes conforme al 
artículo anterior. La reforma, eíi su caso, 
será total,, y sólo podrá hacerse parcial
mente, con relación á uno ó varios Re 
gistros, cuando se altere la circunscrip
ción territorial de los mismos, en térm i
nos que los honorarios aumentados ó 
disminuidos con tal motivo rebasen ó no 
alcancen los tipos que sirvieron para la 
clasificación vigente. En el caso de refor
ma parcial se fijará por Real orden la ca
tegoría que corresponda á cada Registro, 
según SUS rendimientos probables.

ARTÍCULO 4.®
Los Registradores que desempeñen Re

gistros que pasen á categoría superior 
por virtud de nuevas clasificaciones, ad
quirirán desde luego, y para todos los 
efectos legales, la que se asigne al Regis
tro, si figuran en la prim era cuarta parte 
del escalafón cuando dicha categoría sea 
de primera; en la prim era mitad, si la 
categoría que adquiera el Registro es de 
segunda; y en las-prim eras tres cuartas 
partes, si es do tercera. Los Registrado
res que no tengan estas condiciones ad
quirirán también la categoría del Regis
tro, pero no la podrán utilizar para los 
efectos del turno de clase en la provisión 
de Registros establecido en la regla p ri
mera del artículo 303 de la ley Hipoteca
ría, ni para la vuelta al servicio, una vez 
terminada la excedencia, hasta que la 
cumplan, á no ser que, por pasar antes á 
otro Registro de la misma ciase, consoli
den la categoría. En ningún caso podrá 
entenderse que el pase por permuta sirvo 
para consolidar la categoría antes do ha
llarse en las condiciones expresadas.

Las porciones del escalafón á que se 
refiere este artículo se defm inarán ío- 
mahdo por baso el número que tenga el 
Registrador más moderno en el escala
fón vigente, ó sea el cerrado en 31 de Di
ciembre del año anterior, y computando 
la fracción decimal, si resultare, como 
número entero. Se considerarán com
prendidos en cada una de dichas porcio
nes los Registradores, cuando de hecho 
así suceda, por haberse producido bajas 
durante el año corriente, aunque en el 
escalafón figuren con número más alto 
que el que corresponda á dichas por
ciones.

. ARTÍCULO 5.^
En los expedientes para alterar la c ir

cunscripción territorial de los Registros 
á que so refiere el párrafo tercero del a r
tículo 1.̂  dve la ley, inform arán razonada
mente acerca de la necesidad ó conve
niencia pública de aquélla las Autorida
des locales, los Registradores de la P ro 
piedad, Notarios, Jueces de prim era ins
tancia y Presidente de la Audiencia co
rrespondientes ai territorio que se pre 
tenda alterar. So obtendrán del Registro 
datos suficientes para apreciar la impor- 
tp c ia  y movimiento de la propiedad en 
dicho territorio y los perjuicios que haya 
de experimentar el Registrador; y cuan- 
de se estime oportuno, se m andará abrir 
una información pública* en los Ayunta
mientos interesados en la alteración, con 
el objeto de oír, durante quince días, á 
los propietarios territoriales. Reunidos 
estos antecedentes, inform ará la Direc
ción General de los Registros y del Nota 
^ludo, y se rem itirá el expediente al Con** 
sejo de Estado.

ARTÍCULO 6.°
Acordada la alteración, se fijará por la 

Dilección General el día ^esde el cual

deban presentarse los doemnentos al 
nuevo i i í-tro y .sr-. (.iiciarán las re-da» 

 ̂ necesarias para la x>ubíicidad de aquélla, 
cierre y entrega do los libros y documen- 

: tos, formación do inventario y certiñca- 
' ciones de datos y asientos, adición do In 

dices, toma de anotaciones preventivas 
cuando procedan, numeración de libros, 
rectificación do sus portadas, tram ita
ción de los recursos gubernativos pen
dientes, y lo demás que fuere necesario, 
según las circunstancias del caso, para lo 
cual habrán de X3edirse á quien corres
ponda los datos ó informes que se nece
siten.

ARTÍCULO 7 .^
El Registrador que, á consecuencia de 

alteraciones en la circunscripción terri- 
; torial de su Registro, sufra en sus hono

rarios, totales un perjuicio que represen
te más de la cuarta parte de los mismos 
en los Registros do prim era y segunda 

; clase, y más del quinto en los de torcera 
j y cuarta, podrá solicitar que se le nom

bre fuera de concurso para otro Registro 
.■ de la misma categoría que esté vacante y 

no exceda en rendimientos de la quinta 
; parte de los producidos por aquél antes 

de la alteración, computados unos y otros 
conforme al promedio ddl último quin- 

; quenio.
: ARTÍCULO 8 .^
I Para establecer un nuevo Registro en 

las poblaciones en que haya más de un 
Juzgado de prim era instancia se instru i
rá  un expediente análogo al reseñado en 

■; el artículo 5.° de este Reglamento, susti
tuyendo el informe de los Notarios por 

i ei de la Junta  directiva del Colegio Nota- 
; rial, en las poblaciones en cjue la haya, y 
• prescindiendo en todo caso de la audien- 
 ̂ cía de los propietarios interesados en la 
' alteración. Se hará constar además en di

cho expediente ef número de tomos del 
(íDiarío» y del «Libro de Inscripciones)) 
existentes en la Oficina, el de las fincas 
inscritas ó anotadas, el sistema de los 
índices, ei término medio del tiempo que 
se emplee en el despacho de los docu
mentos según las notas marginales de 
los asientos de presentación y los ingre
sos y gastos del último quinquenio, á 
cuyo efecto se girará una visita especial 
por la Dirección ó sus Delegados.

La resolución que en definitiva recaiga 
en el expediente se adoptará por medio 
de Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros.

ARTÍCULO 9 .®
Procederá la traslación provisional de 

las Oficinas cuando los Registradores, 
por circunstancias extraordinarias, no 
pudieran desempeñar materialmente sus 
funciones ó para ejercerlas tuvieren que 
reconocer como legítimos, actos, funcio
narios ó documentos impuestos por Au
toridades ilegítimas. Los Registradores, 
según la urgei^cia y circunstancias del 
caso, darán cuenta á la Dirección Gene
ral, al Presidente de la Audiencia Terri
torial ó al Juez delegado, y seguirán sus 
respectivas instrucciones acerca de la 
forma de la traslación y del lugar adonde 
debe trasladarse el liogistro,

ARTÍCULO 10 
La inscripción de los bienes inmuebles 

y la do los derechos y limitaciones que 
les afecten se verificaiú en el Registro de 
la Propiedad en que áelúéllos radiquen, 

Bi alguna finca radicase en terri torio 
perteneciente á dos ó más Registres, 
Ayuntamientos ó Secciones, se hará la 
descripción de la totalidad en todos ellos, 
especificando la cabida corresfoncllente

á cada Sección ó Ayuntamiento, si cons^ 
tare, ó naciendo, en otro casey !a descrip
ción especial de la parte inscrita.

SECCIÓN SEGUNDA 
De ¡Gs bienes, derechos y iítulos inscnbibles*

ARTÍCUI.O 11
Serán inscribibles todos los bienes in

muebles y los derechos reales constitui
dos sobre los mismos sin distinción de 
la persona individual ó colectiva á que 
pertenezcan, y, ]3or tanto, los del Estado, 
la Provincia, el Municipio y Entidades 
civiles ó eclesiásticas. * '

ARTÍCULO 12
50 exceptúan do la inscripción estable

cida en el articulo 2.  ̂ do la Ley:
1.® Los bienes de dominio público á  

que se refiere el artículo 339 del Código 
Civil, ya sean do uso general, ya perte
nezcan privativamente al Estado, mien
tras estén destinados á algún servicio 
público, al fomento do la riqueza nacio
nal ó á las necesidades de la defensa del 
territorio.

2.® Los bienes de uso público de las 
provincias y do los pueblos incluidos en 
el párrafo prim ero del artículo 344 del 
Código Civil.

3.® Las servidumbres impuestas por 
la Ley que tengan por objeto la utilidad 
pública ó comunal; y

4.^ Los templos destinados al culto ca
tólico.

ARTÍCULO 13
51 alguno de los bienes comprendidos 

en el artículo anterior, ó una de sus par
tes, cambiare de destino adquiriendo ei 
carácter de propiedad privada, so llevará 
á efecto su inscripción con arreglo á loa 
artículos 21 y siguientes de este Regla
mento.

ARTÍCULO 14
Conforme á lo dispuesto en los párra

fos primero, segundo y tercero del artícu
lo 2.° de la Ley, no sólo deberán inscribir
se ios títulos en que so declare, constitu
ya, reconozca, modifique ó extinga el 
dominio ó los derechos reales que en 
dichos párrafos se mencionan, sino cua
lesquiera otros relativos á derechos de la 
misma naturaleza, así como cualquier 
acto ó contrato que sin tener nombre 
i^ropio en derecho, modifique, desde lue
go ó en lo futuro, algunas de las facúltam
eles del dominio sobro bienes inmuebieg 
ó inherentes á los derechos reales,

ARTICULO 15
Los actos y contratos que con diferen

tes nombres se conocen en las prcvincías 
en que rigen fueros especiales y produ- 
cen respecto á los bienes inmuebles ó dé- 

 ̂ rechos reales cualquiera de los efectos 
indicados en el artículo anterior, estarán 
también sujetos á inscripción. Tales son, 
entre otros, el usufructo conocido en 
Aragón con el nombre de viudedad, el 
contrato denominado en Cataluña here'̂  

j d .mierda universal y otros semejante;?
 ̂ siempre que hayan de surtir jlgvino dg
í' los mencjopeulps efectos,
! Para inscribir dichos actos y contratos 
? se presentarán en el Registro los docu- 
; mentos necesarios, según las disposicio

nes ferales, y, en su caso, los que acredi- 
; ten haberse empleado los medios que es- 
I tablece la legislación supletoria.

ARTÍCULO 16 
I Serán inscribibles las sen ten oías deúla- 
; rando la propiedad de los bienes inmue* 

bles de capellanías colativas extinguida^ 
ó el mejor derecho para la conmutación^
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de las existentes, y las actas de la mísina 
conmutación expedidas j)or el Diocesano 
respectivo. En todo caso se acompañará 
escritura doscribiendo ios inmuebles, á 
no ser que hubiere recaído soiitoncia y 
en ella so do>scriban, y traslado de la Real 
ordcji exceptuando á aquéllos de la des
amortización, mientras se exija por las 
disposiciones de Hacienda y cuando en 
el juicio no se haya oído á la representa
ción del Estado.

Deberá asir-vb-ic'' '‘mecontarse dicho 
traslado ciuiín.le . i cm'miían los bienes 
u censo res‘̂ r" - c:

Cuando íes . mones con muí. ados 6 da
dos á con so o- vonsten inscritos, habrá 
do presení;.^ .-o además la escritnia do 
fundación >• cl eo'rtificado do posesión ex
pedido po.' el Dicccsano, salvo lo dis
puesto en el arííciüo 20 de la Ley.

AUTÍOULO 17 
Serán igualmento inscribibles, sin per

juicio de lo dispuesto en los artículos 20 
V 395 de la Ley:

1.  ̂ Las resoluciones df3fínitivas dicta
das en los interdictos que se hayan inten
tado para adquirir la in^sesión ó para re 
tenerla ó recobrarla.

2P Las copias notariales de las actas 
judiciales protocolizadas de deslinde y 
am ojoDam iento de lincas cuando hayan 
concuiT-ido al mismo los coliiidantes ci
tados 021 el expedientery 

30' Los deslindes administrativos de
bidamente aprobados.

AIITÍCÜLO 18 
No son inscribibles la obligación de 

constituir, traíisinitlr, modlíicar ó extin
gu ir el dominio ó un derecho real sobre 
cualquier inmueble, ó la de celebrar en 
lo futuro cualquiera de los contratos 
comprendidos en los artículos anterio
res, sin perjuicio de 'que en cada luio de 
estos casos so inscriba, la garantía real 
constituida para asegurar el cumpli
miento de tales obligaciones.

ARTÍCULO 19 
Las resoluciones judiciales, que deben 

inscribirse conformo á lo dispuesto en el 
núm ero AP del artículo 2 ."̂  de la Ley, no 
son sólo las que expresamente declaren 
la. incapacidad de alguna persona para 
íidm inistrar sus bienes ó modiñquen 
con igual (expresión su capacidad civil 
en cuanto á la libre disposición de su 
caudal, sino también todas aquellas que 
produzcan legalmerite una ú otra incapa
cidad, aunque no la declaren de im modo 
term inan to.

ARTÍCULO 20 
í o  díspuvosto en el párraío quinto del 

artículo 2P d é la  Ley respecto á la ins
cripción do los contratos de arreuda- 
Biiento, será también aplicable á los sub
arriendos, subrogaciones y cesiones de 
aiTendaiiilento, siempre que tengan las 
circunstancias expresadas en dicho pá- 
iTafo, y á las retrocesiones en todo caso.

ARTÍCULO 21 
Los bienes linnueblas y los derechos 

reales que poseen ó adm inistran el Es
tado y las Gorporáciones civiles, y se ha- 
ilpn-excr^Tuádos ó deban exceptuarse de 

'líTAUnta, con arreglo á la legislación des- 
amoríizadora, se Insoribirán en los Re
gistros de la Propiedad de los partidos 
en que radiqúen.

ARTÍCÜI.O 22 
Por los Ministerios de que dependan 

las Corporaciones, las Oficinas ó las per
sonas que disfruten ó á cuyo cargo estén 
ios bienes expresados en el artículo an- 
lerior, se comunicáríqi á la^ mismas Im

órdenes oportunas á fin de que reclamen 
las inscripciones correspondientes, y se 
les facilitará los documentos y noticias 
que para ello sean necosarios.

ARTÍCULO 28 
Siempre que exista título inscribible de 

la propiedad del Estado ó de la. Corpora
ción sobre los bienes que deben ser in s
critos con arreglo á ios artículos 11, 13 y 
21 de este Ec'glaiiieiilo, se prcscjitará en 
el Registro rosnecíivo, y se exigirá, en su 
virtud, una inscripción do dominio á fa
vor del cavo resalte dueño, la cual deberá 
.veriÍTcarse con sujeción á las regias esta-, 
blccida.3 para la de los particulares.

ARTÍCULO 2 4  
No existiendo título inscribible de la 

propiedad do dichos bienes se pedirá, una 
iíiscripción de posesión, la cual so ex.ton- 
derá á favor del Estado, si éste los pose
yere corno propios, ó á favor do la enti
dad que actualmente ios poseyere.

ARTÍCULO 25 
Tanto en la inscripción de dominio 

como 011 la de posesión se hará siempre 
constm* la procedencia Inmediata y el es
tado aciiial de la posesión do los bienes 
inscritos.

ARTÍCULO 26
Para obtener la inscripción de pose

sión, el Jefe de la dependencia á cuyo 
cargo osló la administración ó custodia 
do la s  fincas que hayan de in.scribirse, 
expedirá por duplicado, siempre que por 
su cargo ejerza autoridad pública ó ton
ga facultad de certificar, una certifica
ción en que, refiriéndose á los inventa
rios ó á los documentos oficia es que 
obren en su poder, haga conshar:

1.  ̂ La naturaleza, situación, medida 
superficial, fin cleros, denominación y níi- 
mero, en su caso, y carga^ reales do la 
finca que se trate de inscribir.

2P La especio legal, valor, condicio
nes y cargas del derecho real de que se 
trato, y la naturaleza, situación, linderos, 
nombre y número, en su caso, de la finca 
sobre la cual estuvdere aciuelimpuesto.

SP El nombre de la persona ó Corpo
ración de quien se hubiere adquirido el 
inmueble ó derecho, cuando constare.

4P El tiempo que lleve do posesión el 
Estado, provincia, pueblo ó estableci
miento, si pudiera fijarse con exactitud ó 
aproximadamente, y 

5.° El servicio público ú objeto á que 
estuviere destinada la finca.

Si no j)udiera hacerse constar alguna 
de estas circunstancias se expresará así 
en la certiñcación, mencionando la.s que 
sean.

Estas certificaciones se extenderán en 
papel del sello de oficio, quedando su 
m inuta rubricada en el expediente res
pectivo.

a r t íc u l o  27 
En el caso de que ol funcionario á cuyo 

cargo estuviere la administración de ios 
bienes no ejerza autoridad xxibfica ni 
tenga facultad para qer tiñcar, so expedirá 
la certificación á qué se refiere el artícu
lo anterior porfihinm ediato superior je
rárquico que q)ueda hacerlo , tomando 
para olio los d a to s 'y  noticias oficiales 
que sean indispensables.

AílVíCÜLO 28 
La certiñcacpigi^o presentará .en el. Re

gistro caiTespoii(^n|e, solicitando la ins- 
cr pelón do posesión que proced a. Si el Re
gistrador advirtiere la falta do algún re
quisito indispensable para la inscripción 
según el artículo 26 de este Reglamento, 
di^YQlYorá l a  c e rtifla^ c 'iQ ii a c lv i r t ie n d ú  o í

defecío, después de extender el asiento 
d o  prvoseníación y sin tom ar anotación 
preventiva. En tal supuesto, se extenderá 
i i nova c e r t i  ficación en q ue se subvsanela 
íalia a d v e r t i d a  ó se haga constar la insii- 
ficiencia d e  lo s  datos necesarios para siib- 
s a n a r l a ,  s i n  p e r j u i c i o ,  en su caso, del co- 
iT c s p o n d ie n to  recurso gubernativo si el 
Registrador insistiese en su calificación.

ARTÍCULO 29 
Cuando las certificaciones expedidas 

con arreglo á los artículos anteriores es
tuviesen en contradicción con algún 
asiento, no cancelado, ó se refiriesen á 
fincas 6 derechos reales cuya descripción 
eoincida en algunos detalles con la de 
fincas ó derechos ya inscritos, los Regis
tradores siispoiiderán la inscripción soli
citada, extendiendo anotación preventiva 
si la pidiero ed interesado, y remitirán 
co])ia de los asientos contradictorios á la 
iliitoridad que haya firmado aquellas cer- 
tifieacioiies.

Dicha Aiitoridad, si lo estima prece
den to, comirnieará al Juez de primera 
ínstaiida del partido en que radique el 
imnueble cuanto acerca de éste y de su 
poseedor arroje el expediente adminis
trativo, acompañando la copia del asiento 
rem itida por el Registradoix 

El Jüoz de prim era instancia dará vis
ta do estos antecedentes á la persona que, 
según dicho asiento, pueda tener algún 
derecho sobre el inmueble, y, con su au- 
díoiicia, dictará auto declarando ó no ins
erí bi ble el documonío de que se trate, en 
armonía con el párrafo segundo de la re
gla 2,̂  del artículo 393 d é la  Ley.

ARTÍCULO 30 
Practicada la inscripción de dominio, 

devolverá el Registrador los títulos pre
sentados para eilo á las Oficinas ó fun
cionarios de que procedan. Cuando se 
inscriba la posesión conservará el Regis
trador uno de los ejemplares de la certi
ficación, devolviendo el otro con la nota 
correspodiente.

ARTÍCULO 31 
En la misma forma se inscribirán los 

bienes que posea el Clero, ó se le devuel
van y deban quedar amortizados en. su 
poder: pero las certificaciones de pose
sión que para ello fueren necesarias se 
expedirán por ios Diocesanos respecti vos.

Será aplicable á la inscripción do estas 
certificaciones lo dispuesto en el artícu
lo 29.

(ConUmuirá,)

BE AL DECBEITO- .
A propuesta del Ministro do Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cu mp] i miento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂ de la ley de 29 de Dicieiii- 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 31.351.039 pesetas 22 
céntimos el capital que ha do servir do 
base á la liquidación de cuota que co
rresponde exigir *por Contribución niínú 
ma.en el ejercicio de 1913, á la Socicdíid 
francesa Lebón y Compañía, con arreglo 
á la tarifa 3.^ do la Con tri bu ción sobro, 
utilidades de la riqueza mobliiaria.

Dado en Santander á nueve de Agosto 
de mil novecientos quince.

A L F O N S O .
El H ia M ro  do H acienaai
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i O M i n s m c i i  c E r a A i

. MiNISTEBiO DE ESTADO  

i t t f t i e e r e í a r i a .
SECCIÓN DE COMEHCIO

Reglamerdo publicado por el Oohierno ruso 
pant la salida de ¡as mercancías cuya 
cxpo'rtación de Rusia está prohibida por 
rascón del eslado de guerra.
Artículo !.'̂  Se prohíbe la exportación 

al extranjero de las mercan cías enume
radas en las listas adjuntas (i á IV), por 
razón, de las circunstaneias existentes en 
tiempo de guerra.

Queda prohibida la exportación, por 
todas las fronteras del Imperio, de las 
mercancías comprendidas en las listas I 
y II; las de las mercancías enumeradas 
en las listas III  y IV, no está prohibida 
más que por las fronteras que en las mis
mas se indican.

N o ta .S e  prohíbe la exportación do 
toda clase de mercancías por los puertos 
dei Báltico situados en los Gobiernos de 
Fetrogrado, Estonia, Liflandia y Cur- 
laiidia.

Art. 2."'̂  Está autorizada la  exporta- 
cipn de Finlandia de las mercancías de
signadas en el párrafo I.

vLa salida de las mismas do Finlandia 
se efectuará según las disposivoiones que 
rigen en dicho Gran Ducado.

Art. 3.® La exportación ai extraiiiero 
de las mercancías cuya salida está prohi
bida en razón de las circunstancias de 
tiempo de guerra (párrafo I), puede ser 
autorizada por el Ministro d e . Hacienda 
cuando se trate de países aliados ó ami
gos. ■

Art. 4."̂  Las personas que deseen ob
tener autorización para exportar mercan
cías cuya salida esté prohibida (art. 1. )̂, 
deberán dirigir su petición al DexDarta- 
nienío de Aduanas, en la cual indicarán: 

a) Su condición, nombre y apellido, 
nacionalidad, domicilio legal y la direc
ción á la que el Departamento debe en
viarle la respuesta.

h) La naturaleza y calidad de las mer- 
cáncías pára las que’se Solicita se levan
te la prohibición de salida, el país adon
de van destinadas, la localidad y el desti 
natario.

’c) La localidad en la que el solicitante 
se propone comprar las mercancías, ó 
bien el lugar (localidad, estación ó mue
lle de embarque) en el que se encuentren 
aquéllas después' de compradas.

La Aduana por la cual ol peticio
nario se propone expedir las mercancías, 
y, si el transporte debe hacerse por mar, 
el puerto donde se efectúe la expedición, 
así como el nombre y nacionalidad del 
buque conductor (si el solicitante conoce 
estos datos).

e) Si la mercancía será expedida di
rectamente a l país al cual va dirigida, ó 
bien en tránsito por otros países, indi- 
cáñdoSe, en este último caso, cuáles sean 
éstos y el punto de la frontera de dichos 
I>aíses por el que se efectúe la expedi
ción.

Nóta.—lias peticiones do que tra ta  el 
artículo 4. ,̂ relativas á los permisos de 
exgbriúción de las mercancías nó pueden 
uifigírse a l Departamento de Aduanas, 

no sé refieren á la exportación de las 
mércáncías que figuran en las listas ane
jas al artículo 1.̂  y en sus siiplenientos 
pnblicadós por él Ministerio de Ha
cienda,

Ŝi eii k s  lüoalidadeB en las que m  efeo  ̂
tila la exportación al extraujoro existie

sen disposiciones dictadas por las Autori
dades militares locales referentes á  la 
prohibición de salida de cualquier mer- , 
cancía no indicada en las referidas listas  ̂
ó^en sus suplementos, el solicitante debe- ? 
rá dirigirse á las Autoridades militares ; 
competentes, á fin do obtener la autori- ' 
zación para exportar dicha mercan cía,

Art. 5.? Las personas que fórmulen 
peticiones por cuenta do sus comitenlos 
deben unir á su demanda el poder o rig i
nal, otorgado ante Notario, que lo>s acre
dite como representantes da los mismos 
ó la copia de dicho poder, legalizada por 
un Notario.

Art. 6,'̂  En las solicitudes de parnii- 
sos de permisos de exportación (art. 4,"̂ , b) 
se indicará la calidad de las mercancías, 
su peso, cantidad ú  otraí? medí das que 
correspondan con la naturaleza de las 
mismas. No se adm itirá lá designación 
de las mercancías en medidas o cantida
des determinadas de un modo incomple
to (sacos, barriles, vagones, etc.).

Art. 7,  ̂ En el caso^de que el Ministe
rio de Hacienda, después de examinada 
la instancia que so le dirija (art. 4.̂ 4, esti
me que puede ser autorizada la exporta
ción solicitada, d e  conformidad con la 
opinión del Departamento de Aduanas, 
e l peticionario deberá obtener las garan
tías diplomáticas que aseguren que la 
mercancía para la que se pidió el perm i
so d e  exportación no cambiará de ruta 
antes de llegar á su destino y no será en
viada á los mercados de loa países ene
migos, tanto desde e l  d e  su destino como 
desde los países neutrales que tuviere 
que atravesar en tránsito.

Las solicitudes para la obtención de di
chas garantías deberán dirigirse directa
mente por el pcíieioiiario á las Embaja
das Y Misiones interesadas, y éstas remi
tirán las garantías jieeosarias al Ministe
rio de Hacienda, j}or conducto del de 
Negocios Extranjeros.

Art. 8.  ̂ Después de recibidas las ga
rantías, el Ministerio de Hacienda resol
verá en definitiva sobre la solicitud, y en 
el cáso de quedo haga en sentido favora
ble, el Departamento de Aduanas entre
gará al peticionario una certificación en 
que así se haga constar.

Esta certificación no podrá ser cedida 
: á una tercera persona, y sólo podrá uti
lizarse durante dos meses á contar desde 
el día de su expedición.

N o t a .— Cuando so trate de mercancías 
cuya exportación haya sido autorizada 
por el Ministerio do Hacienda con ante- 
rióridad á la focha de entrada en vigor 
del presente Reglamento, el Departamen
to de Aduanas entregará á ios interesa
dos, á  petición do los mismos, el cortifi- 
cado que se menciona en el artículo 7.A 
previa comprobación de los datos sumi
nistrados sobre la cantidad de las m er
cancías á que se refiera la autorización y 
que queden para ser exportadas efecti
vamente. Sin dicho certificado, y al ter
minar el período de dos semanas desdo 
qiíe el Departamento de Aduanas haya, 
recibido el presento Reglamento, no será 
autorizada la exportación de las mercan
cías. El certificado será expedido por di
cho Departamento cuando, su entrega 
haya sido solicitada entes de los dos me
ses que sigan á la aprobación de este Ro- 
glámento, transcurridos los cuales no 
podrá ser expecli lo sino en virtud de 
nueva autoiizacióii obtenida en la forma 
que establece el presente Reglamento.

Art. 9.  ̂ Para las mercancías cuya ex
portación está autorizada, á tenor de las 
disposiciones de este Reglamento, será 
preciso que se faciliten ios documentos 
requeridos para bU e.xpedición (Colección
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do Decretos de 1914, número 157, artícu
lo 1.78B) juntam ente con el certificado 
mencionado en el artículo 8.®

Art. 10. En el caso de que se haya ex" 
portado toda la cantidad de mercancías 
indicada en el certificado, no se devolve
rá al interesado el certificado que con el 
documento de expedición haya prescmta» 
do, sino que la Aduana cor ros pon diente 
lo enviará inmediatamente al Departa
mento de Aduanas, con indicación do la. 
fecha de la exportación, indicando tam 
bién, cuando se trate de transporte por 
mar, el nombre y nacionalidad del buque 
conductor.

Art. 11. Si la mercancía fuera expedi
da en varios lotes, la Aduana hará cons
tar en el certificado que se presento con 
la  documentación para el despacho de la 
misma las cantidades exportadas y fe
chas de su expedición, 6 inform ará al 
Departamento do Aduanas de las expor
taciones que ya se luibiesen efectuado, 
eoíiservaiido la Aduana, después do veri
ficada la exportación del último lote, el 
certificado, d  tnial deberá rem itir al cita
do D e p a r ta m e n to  en ia forma indicada 
en el artículo 10.

Art: 12. En el caso de rntcrcancias cuya 
exporlación so halle autorizada ppr las 
froiitcra.s de Finlandia, ios propietarios 
d é las  mismas deberán presentar en ln 
Aduanado entrada dehiiuandia, ademán 
del certificado y de los documentos para 
su despacho, las guías correspondientes 
ó su díiplicado en las que conste el quo 
se efectúa el transporte en tránsito po.r 
Finlandia al país para el cual se haya 
concedido el permiso de exportación de 
las mercancías. Si la guia (ó su duplica
do) estuviese conforme, en tí>dos sus ex
tremos, con la autorización de exporta
ción concedida, la AMiiaria cons.iguará en 
dicho documento, por medio cíe uíi cajo- 
tíii, una indicación especial,^ jiintaniento 
con el sello de la citada oficina y la ü r ' 
ina del Jefe de la misma ó de su 
to, haciendo constar cjue ha sioo aiitoi i- 
zada la exportai ion do la mercancía quo 
figura en los documentos do despacho 
del ferrocarril. .

Si en la guía no constare la indicación 
del transporte en tránsito por Finlandia, 
la mercancía se considerará exportable 
en dicho país, y la Aduana no hará indD 
cación alguna en el referido documento 
ó en su duplicado.

NoTA.—Cuando se trate de mercaiicmíS 
expedidas por la evStacióii. de Potrogrado- 
Novyi-Port, deberán presentarse los do
cumentos para su des])acho en la Aduana 
del puerto; para las que se expidan á. la 
estanión Fetrogrado-Finlandia (ó Kouii- 
kobo Pole), la presentación do los docu
mentos deiierá hacerse en la Aduana do 
Petrogrado ó en la estación del ferroca
rril rio Finlandia, y para las destinadas 
al interior del Imperio en la Aduana do 
Biclooshoff. , ,

Art. 13. Se autoriza la exportación a 
Inghaterra de caza, aves, huevos, salazo
nes do cerdo, no siendo necesario solici
tar perniisos especiales en cada caso n i 
presentar el certificado de quo trata el 
artículo 8.  ̂ si dichos productos son expe
didos á dicho país diúeotamente por m ar 
de ios países escandinavos.
11Art, 14. En los casos do transporto di
recto para ínglaterrá do las mercancías 
mencionadas en el artículo 13, la Adua
na do Petroí^rado de los ferrocarriles fin
landeses fijará en las guías córreqiou’ 
dientes el cajetín y sello indicados en el 
artículo 12 si en él transporte de que se 
trata so lniit observado lasMísposicioues 
c s ta ld e c id a b  para los transpuríes ma.i’iTi- 
.móá directos entre Inglaterra y los paí
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ses escandinavos; es decir, si en las guías 
se indica que las mercancías son expedi
das á un puerto inglés (Londres, Hiill, 
Kewcastle, Granton ó Greymouth), á un 
determinado destinatario en Inglaterra, 
y si bajo los demás conceptos, las guías 
llenan todos los requisitos exigidos al 
efecto. (Colección d@ tarifas de los ferro- 
can iles rusos, núm. 2.361, art. 20.651. 
1914.)

Art. 15. Se perm itirá, durante el pe
ríodo de navegación dol año 1915, la libre 
exportación á la Noruega Septentrional, 
en buques de vela y de vapor pertene
cientes á marinos rusos del Gobierno de 
Arkangel, de las maderas, así como do 
ciertas substancias alimenticias y objetos 
para  la cría de los renos, según la lista 
adjunta, siempre que el Capitán dol bu 
que presente, á su regresa de Noruega, 
el certiñcado de las Autoridades consu
lares rusas, ó, en su defecto, de las Auto
ridades noruegas locales, en el que se 
haga constar que las mercancías han sido 
efectivamente im portadas en Noruega.

Art. 16. Las Aduanas de salida (ar 
tíoulos 9 y 12) rem itirán al Departamen
to de Aduanas un informe referente á 
cada exportación de mercancías que se 
hubiere efectuado en las condiciones in 
dicadas en los artículos 13 y 15, expre- I  
sando las cantidades de las mercancías ¡ 
exportadas y el país de destino.  ̂ I

Art. 17. Queda autorizada,„ sin necesi- ¡ 
dad de permiso especial en es da caso, ! 
previa presentación de los certifica ios de  ̂
que trata el articulo 8. ,̂ la exportación ¡ 
directa á los países aliados, m  buques I 
rusos ó en' los pertenecientes á dichos 5 
países, de las mercancías enumeradas en j 
la adjunta lista. ¡

Las Aduanas inform arán al Departa- ¡ 
mentó de que dependen de las exporta
ciones que se efectúen al extranjero en 
las condiciones establecidas en el presen
te artículo, indicando el nombre del bu
que, su bandera, la naturaleza y la  canti
dad del cargam entoy elpuerto de destino.

Art. 18. No será obstáculo para la li
bre salida á la m ar de los buques de va
por la existencia en sus carboneras d( 1 
carbón necesario para su consumo; co
rrespondiendo á las Autoridades locales 
del puerto, ó, en su consecuencia, á la 
Aduana del mismo, determ inar la canti
dad de carbón que se considera necesa
ria  para el viaje.

Los buques tendrán derecho de llevar 
á bordo el carbón con el cual hubieren 
entrado en los puertos rusos, y no esta
rán  obligados á descargar la cantidad de 
la que no tuvieren necesidad para efec
tu a r su trayecto.

Alt. 19. En los casos de exportación 
por m ar de mercancías cuya salida no 
esté autorizada en v irtud de la regla ge
neral, pero que pueda declarar ̂ e prohibi
da conforme al presente Reg amento, la 
Aduana del puerto correspondiente de
berá entregar á los Capitanes de los bu
ques un certificado en el que hagan cons
ta r haber sido autorizada la salida de las 
mercancías embarcadas, é indicando ade
más la fecha, el nombre^ dcT ^uerto  do 
embarque, la cantidad y designación de 
la mercancía y el puerto de destino.

 ^  Anejo al articulo 1,̂
'^Lísta de las mercancías cuya exporta

ción de Rusia está prohibida por razón 
de las circunstancias del tiempo de gué- I
r ra :   . t

1 .° Queda prohibido, de conformidad  ̂
con el aci.iU’Uu dtd Consejo de lUiiiiSiros • 
de 17 de Febrero de 1915, aprobado por ■
S. M. I. (Colección de Decretos 1915, nú- i 
mero 64, artículo 551), la exportación por i

todas las fronteras del Imperio de las 
substancias alimenticias y de los foi rajes 
siguientes:

Trigo, centeno, avena, cebada, lentejas, 
alforfón, mijo.

Guisantes, habas, habichuelas.
Patatas.
Arroz.
H arina y sémola de todas clases.
Remolacha, tomates, cebollas, coles.
Legumbres secas.
Macarrones.

•Té.
Azúcar.
Pimienta.
Sal.
Tabaco, excepto cigarros y cigarrillos.
Ganado (pequeño y grande de cuernos, 

c(rdos).
Carnes, excepto la de cerdo salada.
Manteca.
Grasas anímales.
Conservas.
Heno y paja.
2.® Se prohíbe la exportación por to

das las fronteras dei Imperio de:
Cueros y pieles en bruto y trabajados, 

toros, bueyes, vacas, terneras, camellos, 
búfalos, caballos, asnos y  cerdos.

Cobre y latón manufacturados y los 
trozos, recortes y desechos de los m is
m o s .

3.  ̂ Se prohíbe la exportación de ca
ballos por las fronteras europeas m aríti
mas y terrestres del Imperio, incluso las 
de lo 3 mares Negro y de Azof, así como 
por las del Cáucaso,"Persia y Afganistán.

4.® Queda prohibida la exportación 
por las fronteras terrestres de Europa y 
por todos los puertos de los mares Blan
co, Báltico, Negro y de Azof de los si
guientes productos, además de los enu
merados en los números 1 á 3:

Trigo, en grano ó en harina.
Salvados, tortas y otros productos para 

la alimentación del ganado.
Legumbres de todas clases.
Aves y caza muertas y aves vivas.
Cerdo salado.
Huevos.
Tripas.
Pescados.
Maderas.
Granos oleaginosos.
Granos de trébol ó de otras plantas fo

rrajeras.
Licopodo.
Desperdicios de algodón.
Pieles.
Pieles de cordero, oveja, cabra, en to

das sus formas, incluso en objetos manu« 
facturados.

Lanas y plumón. ;
Hulla y cok. ;
Alquitrán.
Mineral de hierro y de manganeso.
Nafta, benciiia, gasolina, ligroina, pe

tróleo y otros aceites para el alumbrado, 
obtenidos de la nafta.

Grasas de nafta.
Alcohol vínico;
Caucho bajo todas sus formas y en ob

jetos manufacturados.
Alambre.
Cebos y cuerdas inflamables.
Salitre.
Acidos azóticos y sulfúricos.
Automóviles.
5.*̂  Se prohíbe la exportación del ace

ro y del plomo por todas las fronteras 
terrestres de Europa, por todos los puer
tos de los mares Blanco, Báltico, Negro y 
de Azof, asi como por la frontera del Cáu- 
caso.

6.  ̂ Se prohíbe la exportación de ca
mellos por las fronteras de Persia y del 
Afganistán,
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Anejo al articulo Í5,
Lista de las mercancías cuya exporta

ción á la Noruega Septentrional se auto
riza durante la navegación en el año de 
1915, por buques pertenecientes á arma
dores rusos:

Maderas de todas clases.
Té.
Manteca,
Salmones.
Carne de reno.

. Lenguas.
Lana de reno.
Pieles de reno.
NoTA.—La cantidad de manteca cuya 

exportación se autoriza á la Noruega 
Septentrional, se determ inará en cada 
caso por el Gobierno de Arkangel.

Anejo al articulo 17,
Lista de las mercancías cuya exporta

ción directa á los países aliados se auto
riza por buques rusos ó de nación aliada:

Maíz.
Tortas de todas clases, salvados.
Cerdo salado.
Carne de buey.
Aves y caza m uertas y aves vivas.
Bueyes.
Tripas.
Pescados.
Tabaco de prim era clase (mediante cer

tificado sobre la calidad del mismo ex
pedido por el servicio de Gontribuciones 
indirectas).

Madera.
Grasas oleaginosas.
Granos de trébol ó de otras plantas fo

rrajeras.
Pieles de todas clases, excepto las de 

cordero, oveja y cabra.
Madrid, 12 de Agosto de 1915.=-E1 Sub

secretario, E. Ferraz.

Continuación á la lista de artículos 
cuya exportación está prohibida en Fran
cia. (Véanse las Gacetas  del 11 de Abril 
y 5 de Junio do 1915.)

Por Decreto de 31 de Julio próximo 
pasado, publicado en el Journal Officíel 
dei día 4 dei actual, el Gobierno francés' 
ha prohibido, á contar desde esta última 
fecha, la salida, así como la exportación 
procedente de entrepót, depósito, tránsito, 
transbordo y admisión temporal de las 
raíces de achicoria, verdes y secas.

Madrid, 12 de Agosto de 1915.=E1 Sub
secretario, E. Ferraz.

M I N I S T E R I O ^  FOMENTO
© ireee iém  C re a e ra l  ü e  F i i -

M ica s.
CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General participa á 
V. S. que con fecha de hoy han sido de
clarados de utilidad pública los caminos 
vecinales de Tartanedo á la carretera de 
Cillas á Alhama.

De Tierzo á la carretera de Villar de 
Domingo García á Molina.

De Jadraque á  la carretera de Taracena 
á Francia; y

De oadraque á la carretera de Brihue- 
ga á Atienza.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 6 de Agosto 
de 1915.=E1 Director general, A. Cal
derón.
Señor Gobernador civil de G uadaiajara.

Madrid.—Est. Tip. «Sucesores d e  RivADENfivaA» 
Píiseo de San Vicente, núm. 20.


